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La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con expre-
sión de las causas de exclusión, se encuentra expuesta al público en 
los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las Delegacio-
nes y Subdelegaciones de Defensa, y Comandancias Generales de 
Ceuta y Melilla, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública y en la sede del Órgano de Selección.

Segundo.–Los aspirantes tanto excluidos como omitidos, por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar la causa o causas que hayan motivado la exclusión u omi-
sión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión de las listas de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas. Las listas 
definitivas se expondrán en los mismos centros que se indican en el 
apartado primero de esta Orden.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, el miércoles 9 de marzo 
de 2005, a las diez horas, en el Acuartelamiento Aéreo de Getafe, 
avenida John Lennon s/n –28971 Getafe (Madrid).

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que 
los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente en 
vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 30 de diciembre de 2004.–El Director General, Vicente 
Salvador Centelles. 

 480 RESOLUCIÓN 432/38254/2004, de 30 de diciembre, 
de la Dirección General de Personal, por la que se 
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para cubrir plazas 
de personal laboral, en la categoría de Titulado Supe-
rior de Administración, y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del ejercicio de las pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria 
de pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo incluido 
en el ámbito de aplicación del Convenio Único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado, en la categoría de Titulado 
Superior de Administración, publicada por Orden DEF/3669/2004,
de 4 de noviembre (BOE núm. 273, de 12 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto,

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

 La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con 
expresión de las causas de exclusión, se encuentra expuesta al 
público en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa, y Comandancias Gene-
rales de Ceuta y Melilla, en el Centro de Información Administrativa 
del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública y en la sede del Órgano de Selección.

Segundo.–Los aspirantes tanto excluidos como omitidos, por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para 
subsanar la causa o causas que hayan motivado la exclusión u omi-
sión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión de las listas de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas. Las listas 
definitivas se expondrán en los mismos centros que se indican en el 
apartado primero de esta Orden.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición, el miércoles 9 de marzo 
de 2005, a las diez horas, en el Acuartelamiento Aéreo de Getafe, 
avenida John Lennon, s/n, 28971 Getafe (Madrid).

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que 
los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente en 
vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 30 de diciembre de 2004.–El Director General,  Vicente 
Salvador Centelles. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 481 ORDEN INT/4427/2004, de 22 de diciembre, por la 

que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y 
del Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo 
Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo del 
Ministerio del Interior, dotados presupuestariamente, cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, previa autorización de las bases de la presente convo-
catoria por la Secretaría General para la Administración Pública y de 
conformidad con el artículo 39 del Real Decreto 364/95, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto 
convocar concurso general para la provisión de los puestos de trabajo 
que se relacionan en los Anexos a esta Orden, con arreglo a las 
siguientes bases de convocatoria:

I. Aspirantes

Primera. 1.–Podrán tomar parte en el presente concurso los 
funcionarios de carrera con arreglo a lo siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis de la distribución de 
efectivos de la Administración General del Estado, podrán participar 
en el presente concurso:

A) Los funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos 
Especial y de Ayudantes, Escalas Masculina y Femenina, de Institu-
ciones Penitenciarias sin limitación alguna por razón del destino o 
situación administrativa, salvo los suspensos en firme mientras dure 
la suspensión.

B) Asimismo, los funcionarios de carrera del Cuerpo de Técni-
cos Especialistas de la Generalidad de Cataluña, grupo de servicios 
penitenciarios, que lo harán en virtud del Convenio entre el Ministe-
rio del Interior y la Consejería de Justicia de la Generalidad de Cata-
luña sobre movilidad interadministrativa de los funcionarios de Insti-
tuciones Penitenciarias, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de día 4 de julio de 2002, por Resolución de 18 de junio de 2002 de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior y con las 
limitaciones recogidas en las presentes bases.

2. Los requisitos que se indican para cada puesto de trabajo, 
deberán reunirse en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

A) Cada uno de los funcionarios solicitantes pertenecientes a 
los Cuerpos de Ayudantes, Escalas Masculina y Femenina, y Especial, 
ambos de Instituciones Penitenciarias, podrán:

1) Solicitar los puestos de trabajo vacantes que se incluyen en 
el Anexo I a) y Anexo I b) correspondientes a los Servicios Periféricos 
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Orga-
nismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias respectiva-
mente.

2) Asimismo los puestos de trabajo incluidos en el Anexo I c) y 
Anexo I d) correspondientes a los Servicios Periféricos de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo Autó-
nomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo respectiva-
mente, los cuales sólo se adjudicarán en caso de que durante la 
resolución del presente concurso se produjera alguna vacante.

B) Los funcionarios solicitantes del Cuerpo de Ayudantes, Esca-
las Masculina y Femenina de Instituciones Penitenciarias, así como 
los pertenecientes al Cuerpo de Técnicos Especialista de la Generali-
dad de Cataluña, grupo de servicios penitenciarios con destino en 
Centros Penitenciarios dependientes de la Generalidad de Cataluña, 
podrán:

1) Solicitar los puestos de trabajo relacionados en el Anexo I e), 
cuya adjudicación en el caso de los funcionarios del Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas de la Generalidad de Cataluña con destino en 
Centros Penitenciarios dependientes de la Generalidad de Cataluña, 


